
���������	
��

 

 

 

JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
NUMERO OCHO VALENCIA 

Procedimiento Abreviado N° 383/06 

SENTENCIA N°278/07 

En la ciudad de Valencia a tres de septiembre del año dos mil siete. 

VISTOS, por mí, DOÑA ROSA SONSOLES HERNANDEZ GONZALEZ , 
Magistrada-Juez en Sustitución reglamentaria del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo número 8 de Valencia, el presente recurso N° 383/06, 
presentado por Mª AMPARO PANADERO SORIANO, Ma CONCEPCIÓN 
MARTI ALACREU Y Ma BEATRIZ MARTÍNEZ LÓPEZ, representadas por la 
letrada Doña Amparo Torregrosa Puerta contra LA UNIVERSIDAD DE 
VALENCIA representada por la Letrada Doña  Maria José Alberola Mateos y 
como codemandadas LA CONFEDERACIÓN SINDICAL CCOO PV, asistida de 
la Letrada Doña Cristina Ochando Pardo, SINDICATO DE TRABAJADORES 
DE LA ENSEÑANZA, representado por la Procuradora Sra. Sin Sánchez y LA 
FEDERACIÓN DE TRABAJADORES DE LA ENSEÑANZA UGT, asistidos por 
el letrado Don Francisco Linares Rodríguez, en base a los siguientes ; 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- Por la parte recurrente se interpone recurso contencioso-
administrativo contra la desestimación del recurso de reposición interpuesto 
contra la resolución del Rectorado de 26-1-2006, publicada en el B.O.E. de 10-
2-2006, por la que se convocan las pruebas de acceso a la Escala 
Administrativa. Admitida a trámite se citó a las partes a la celebración del 
juicio oral, vista en la que por el demandante se ratificó en su escrito de 
demanda y solicitó se dictara sentencia estimando el mismo; oponiéndose a 
dicha solicitud la parte demandada y codemandadas conforme consta en el 
sistema de grabación audiovisual del Juzgado, pidiendo la desestimación del 
recurso interpuesto las recurrentes. 

SEGUNDO .- Efectuada la prueba,    que se estimó pertinente, después de 
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Gobierno de fecha 25 de octubre de 2005. Por lo tanto no se puede estimar 
que ha existido discriminación alguna, por cuanto en virtud de lo establecido en 
el art. 14 por la Universidad se ha ofrecido la carga de justificar la existencia 
del mismo trato entre los opositores, no pudiendo determinar la existencia de 
trato alguno discriminatorio, ya que como el artículo 32.2 de la CE, se impone la 
obligación de exigir para el acceso a la función pública requisitos o condición 
alguna que no sea referible a los indicados conceptos de Mérito y Capacidad" 
Es por lo que debe de ser desestimado el recurso interpuesto por los 
recurrentes, ya que conforme todo lo anteriormente apuntado los méritos 
suponen un 32% de la puntuación frente al 60% que corresponde a la fase de 
oposición. 

TERCERO .- No se aprecian motivos para un especial pronunciamiento de 
imposición de costas, a tenor de lo establecido en el artículo 131 de la Ley 
reguladora de esta jurisdicción. 

Vistos los preceptos legales de pertinente aplicación:, 

FALLO 

QUE DESESTIMO el recurso Contencioso-Administrativo interpuesto 
por las recurrentes Ma AMPARO PANADERO SORIANO, Mª CONCEPCIÓN 
MARTI ALACREU Y M° BEATRIZ MARTÍNEZ LOPEZ, contra la 
desestimación del recurso de reposición interpuesto contra la resolución del 
Rectorado de 26-1-2006, publicada en el B.O.É. de 10-2-2006, por la que se 
convocan las pruebas de acceso a la Escala Administrativa mediante concurso-
oposición; debiendo declarar ser ajustada a derecho la resolución. No haciendo 
expresa imposición en costas procesales. 

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que contra ella y de 
conformidad con el artículo 81,1 y 85 de la Ley de la Jurisdicción Contenciosa - 
Administrativa cabe interponer recurso de apelación ante este Juzgado en el 
plazo de quince días siguientes al de su notificación . 
Firme  que  sea   la   presente,   procédase  a   la  devolución   del   expediente 
administrativo. 
Así por esta mi Sentencia , lo pronuncio , mando y firmo . 

 

 

 




